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ANUNCIO

Asunto: Convocatoria y Bases para la provisión de diversas plazas de funcionarios.

Actualmente se encuentran vacantes diversas plazas del personal funcionario, cuya 
cobertura se hace necesaria.

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en fecha 25 de julio de 
2022; modificado por acuerdo de fecha 22 de agosto de 2023; modificado por Decreto de 
Alcaldía nº 4385/2010, de fecha 30 de agosto, para el establecimiento de los criterios 
generales en materia de acceso al empleo público, estabilización del empleo temporal (Ley 
20/2021), promoción interna y Bolsas de trabajo.

Visto el informe de existencia de consignación presupuestaria emitido en fecha 2 de marzo 
de 2023, por la Oficina de Contabilidad (RC 2023. 5748, 5252, 5753, 5754, 5755, 5756, 
5757, 5694, 5695, 5696, 5697, 5698, 5699, 5700, 5666, 5668, 5669, 5670, 5671, 5675, 
5676, 5711, 5712, 5713, 5714, 5715, 5716, 5717, 5802, 5803, 5804, 5805, 5806, 5807, 
5808, 5721, 5722, 5723, 5724, 5725, 5726, 5727, 5876, 5878, 5879, 5880, 5881, 5885, 
5886, 5773, 5774, 5775, 5776, 5777, 5778, 5779, 5751, 5752, 5753, 5754, 5755, 5756, 
5757, 5667, 5668, 5669, 5670, 5671, 5675, 5676, 5720, 5722, 5723, 5724, 5725, 5726, 
5727, 5791, 5792, 5793, 5794, 5795, 5797, 5798, 5782, 5783, 5784, 5785, 5786, 5787, 
5788, 5849, 5850, 5851, 5852, 5853, 5857 y 5858.

Por la presente, en virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y de la 
delegación efectuada por la Junta de Gobierno Local mediante acuerdo adoptado en sesión 
celebrada en fecha 10 de mayo de 2021,  ACUERDO: la aprobación de la siguiente:

CONVOCATORIA Y BASES QUE REGIRÁN PARA LA PROVISIÓN COMO 
FUNCIONARIO DE CARRERA DE DIVERSAS PLAZAS DE VACANTES EN LA 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ 
MÁLAGA.

1.- NORMAS GENERALES:

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, como funcionario de carrera,  por el 
sistema de concurso-oposición libre, de las plazas vacantes en la plantilla del personal 
funcionario de este Excmo. Ayuntamiento incorporadas a las Ofertas de Empleo Público 
correspondientes a los años  2019 (BOP n.º 97 de 22 de mayo de 2020, modificado por BOP 
n.º 145  29 de julio 2020): 2020 (BOP n.º 141 de fecha 23 de julio de 2021); 2021 (BOP n.º 7 
de fecha 12 de enero de 2022); 2022 (BOP n.º 100 de fecha 26 de mayo de 2022, 
subsanada BOP n.º 175 de 13 de septiembre de 2022) y en la denominación turno, encuadre 
y anexos específicos, que a continuación se relacionan:
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DENOMINACIÓN  GRUPO Nº 
VACANTES   

TURNO ANEXO 
NÚMERO 

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
Subescala Técnica
Técnico de Administración General A1 2 Libre 1

Subescala Auxiliar 
Auxiliar Administrativo C2 7 Libre 2

Subescala subalterna
Ordenanza Notificador E 1 Libre 3

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
Subescala Técnica Superior
Letrado A1 1 Libre 4

Subescala Serv. Espec. Cometidos Especiales
Inspector de Rentas y Exacciones C2 2 Libre 5

Subescala Serv. Espec. Personal Oficio
Portitor de Cementerio E 1 Libre 6

  
A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación las bases de la presente convocatoria, y 
en lo no previsto en ellas, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 30/84; de 2 de 
agosto, la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de 17 
de Junio, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, Decreto 2/2002, de 9 de Enero, de la Junta de Andalucía,  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Decreto 2/2002, 9 
de enero por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía.  

Los aspirantes seleccionados quedarán sujetos al régimen de incompatibilidad establecido por la 
normativa vigente.

2.- REQUISITOS:

A.- Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes que se 
presenten por el sistema de turno libre deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de 
conformidad con lo previsto en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
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Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del título indicado en los anexos específicos o en 

condiciones de obtenerlo en la fecha en que se termine el plazo de 
presentación de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el 
desempeño de funciones públicas por sentencia firme.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad según lo dispuesto en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, en el momento de su toma de posesión como 
funcionario de carrera.

g) Pagar la tasa establecida en la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 
Derechos de examen para participar en las pruebas selectivas de acceso a la 
Función Pública, dentro del plazo de presentación de solicitudes. (BOP nº 214 
de 10.11.2010) .

B.- Todos los requisitos a los que se refiere la base 2,  deberán poseerse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo.

3.- SOLICITUDES.

Las solicitudes indicando que se reúnen todos los requisitos establecidos en las Bases de la 
Convocatoria serán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente y   se presentarán dentro del plazo de 
20 días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. En ellas se indicará necesariamente la plaza a 
la que se opta.

Se presentaran a ser posible, en el impreso que facilitará este Ayuntamiento, acompañadas 
de fotocopia del D.N.I., de la titulación exigida y resguardo acreditativo de haber satisfecho el 
importe de los derechos de examen que ascienden a (plaza A1=40 €; plaza C2=25 €; plaza 
E=20 €), así como los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen por el 
aspirante en la solicitud para su valoración en la fase de concurso, referidos siempre al día 
de inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se presentarán en el Registro general de este Ayuntamiento o de sus 
Tenencias de Alcaldía, sede electrónica o asimismo en la forma establecidas en el artº. 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse de oficio o a petición del 
interesado en cualquier momento.
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Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad deberán indicarlo en la solicitud 
precisando las adaptaciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas, 
debiendo acompañar certificado expedido por la Administración competente, donde deberá 
expresar que la misma no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo al que 
aspira.
4.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Terminado el plazo de presentación de instancias la Sr. Alcalde-Presidente dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos así como la de excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos y la composición 
nominativa del Órgano de Selección. Dicha resolución, deberá publicarse en los tablones de 
anuncios, la página web de este Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga y en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la resolución en el  B.O.P., para subsanar los defectos que 
hayan motivado su exclusión. 

Transcurrido el plazo antes referido, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución que dicte el Sr. Alcalde-Presidente declarando aprobada la lista definitiva de 
admitidos y excluídos que se publicará en el Tablón de Anuncios de esta Entidad y página 
web de esta Entidad. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y fecha del comienzo del primer 
ejercicio,

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes a contar desde la mencionada publicación o recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

En el supuesto de que por circunstancias excepcionales, se hubiese de modificar el lugar, 
fecha u hora de celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

5.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

De conformidad con lo previsto en el art. 61.2, 3 y 6 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, el sistema selectivo para la provisión de las plazas afectadas por el presente proceso 
selectivo será el de concurso- oposición, que constará de dos fases:

Primera fase: Oposición. Se celebrará previamente a la fase de concurso y tendrá 
carácter eliminatorio. Su desarrollo se efectuará de acuerdo con lo previsto en el apartado primero.
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Segunda fase: Concurso. Se celebrará con posterioridad a la fase de oposición. No 
tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición. Su desarrollo se efectuará de acuerdo a lo previsto en el apartado segundo.

1ª Fase de Oposición: Constará de dos pruebas obligatorias y de carácter 
eliminatorio cada una de ellas, que versarán sobre los programas que figuran en el Anexo 
correspondiente de las presentes bases. La puntuación máxima total que podrá obtenerse 
será de 65 puntos, y vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida en cada uno 
de los dos ejercicios de que consta la oposición

Los ejercicios de que consta la fase de oposición son los siguientes:

A) Primer ejercicio teórico: Consistirá en contestar por escrito un test 
rnultirrespuesta, con cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta, todas 
ellas relacionadas con las materias comunes del temario que se detallan en el Anexo correspondiente 
de las presentes bases. La puntuación máxima del ejercicio será de 25 puntos, debiéndose obtener 
un mínimo de 12,50 puntos para entenderlo superado.

Se podrá determinar a elección del órgano de selección que las preguntas 
incorrectas resten las correctas, tomando siempre como referencia la siguiente fórmula:

[Aciertos — fallos/4] x puntuación máxima de cada ejercicio / No de preguntas evaluables del 
ejercicio

- Cada respuesta en blanco, no tendrá incidencia sobre la puntuación.

El número de preguntas de que constará el test multirrespuesta, así como la duración del 
ejercicio, será el siguiente:

SUBGRUPO N° DE PREGUNTAS DURACIÓN

A1 90 evaluables y 5 últimas de
reserva

100 minutos

SUBGRUPO N° DE PREGUNTAS DURACIÓN

C2 40 evaluables y 5 últimas de
reserva

50 minutos

SUBGRUPO N° DE PREGUNTAS DURACIÓN

Agrupaciones 
profesionales (antiguo 

E)

35 evaluables y 5 últimas de
reserva

45 minutos

El Tribunal deberá informar a los/as candidatos/as, antes de la realización del ejercicio tipo test, 
de la incidencia que tendrá en la puntuación del mismo las preguntas no contestadas (en 
blanco) o/y las contestadas erróneamente.
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B) Segundo ejercicio práctico:

Consistirá en la realización de un único ejercicio, con un valor de 40 puntos, debiéndose 
obtener un mínimo de 20 puntos para entenderlo superado.

- PRUEBA PRÁCTICA:

Consistirá en la resolución de un supuesto práctico de entre los dos propuestos por el 
Tribunal, que se podrá resolver mediante: el análisis de un supuesto, la preparación de un 
informe; la contestación de preguntas con respuestas breves; test multirrespuesta, etc., según 
determine el Tribunal. El tiempo máximo para la realización de esta prueba será establecido por el 
mismo, informándose a los aspirantes al inicio de la misma.

El Tribunal informará, en el anuncio que señale la fecha de realización de este ejercicio, el posible 
uso de textos de consulta y material específico para el desarrollo de esta prueba.

La prueba práctica será elaborada por el tribunal momentos antes de la realización de la misma.

La calificación de este ejercicio, en los casos en que se trate de un supuesto práctico a 
desarrollar, se obtendrá sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del 
Tribunal, y dividiendo los totales por el número de aquéllos, siendo el cociente la calificación 
definitiva. Si alguna de las puntuaciones otorgadas por las personas integrantes del Tribunal se 
diferenciase de la nota media en más del treinta por ciento, se realizará una nueva nota media, 
sin tener en cuenta dicha/s puntuación/es extrema/s.

2ª Fase de Concurso: La puntuación máxima que podrá obtenerse en esta fase es de 35 
puntos. Consistirá en la asignación a los/as aspirantes de una puntuación determinada de 
acuerdo con el baremo que se establece a continuación, computándose los méritos obtenidos 
hasta la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

- EXPERIENCIA PROFESIONAL.-  La puntuación máxima que se podrá obtener en este apartado 
será de 28 puntos; a valorar según lo siguiente:

a) Por cada año completo de servicios reconocidos en la Administración Local, 
realizados en la misma plaza y/o puesto de trabajo a la que se opta, 9,3333 puntos.

b) Por cada año completo de servicios reconocidos en el resto de Administraciones y 
Sector Público, realizados en la misma plaza o categoría profesional a la que se opta, 
3,2307 puntos.

c) Por cada año completo de servicios reconocidos en el Sector Privado (por 
cuenta ajena o cuenta propia), realizados en la misma plaza o categoría profesional 

a la que se opta, 2,3333 puntos.

Los períodos inferiores al año, se computarán proporcionalmente.

No se podrán acumular a efectos de la puntuación prevista en los apartados a), b) 
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y c), los periodos de tiempo coincidentes en la prestación de servicios en el desempeño de la 
categoría objeto de la convocatoria.

La experiencia profesional se acreditará mediante la siguiente documentación:

- Certificación del Organismo correspondiente y los prestados en empresa privada se acreditarán 
a través del contrato de trabajo visado por el SAE e Informe de Vida Laboral de la Seguridad 
Social, o cualquier otro documento oficial de igual fuerza probatoria.

Para las experiencias en el sector privado por cuenta propia:

1°.- Documento acreditativo de vida laboral expedido por la Seguridad Social, donde 
conste periodo y grupo de cotización, salvo aquellos colectivos profesionales que estén exentos 
de esta cotización, lo que deberá acreditarse de forma fehaciente. En este caso deberán 
presentar certificado del correspondiente Colegio en el que figure que está dado/a de alta 
como ejerciente y el periodo de alta.

2°.- Alta en el Régimen Especial de trabajadores por cuenta propia o autónomos y 
Certificado de situación en el censo de actividades económicas de la Agencia Tributaria (AEAT), 
en el que aparece el Grupo o epígrafe/sección IAE o código de actividad e intervalo de tiempo en el 
que se ha realizado la misma.

- FORMACIÓN: La puntuación máxima que sé podrá obtener en este apartado será de 7 
puntos, a valorar según lo siguiente:

Por cursos, jornadas de perfeccionamiento y/o seminarios de formación, impartidos u 
homologados por instituciones oficiales, y los realizados en el ámbito de la formación 
continua, que versen sobre las materias relacionadas con la plaza o categoría objeto de la 
convocatoria, se valorarán a razón de:

Subgrupos  A1:  0.0175  puntos  por  hora  de  asistencia,  0.0195   puntos cuando el 
curso se ha recibido con aprovechamiento y 0.0225 puntos por hora de docencia. 
Aquellos cursos en los que no se especifiquen las horas del mismo, se considerarán 
como 4 horas por día de realización, y si no vienen expresados en días, como un 
solo día.

Subgrupo C2: 0.0292 puntos por hora de asistencia, 0.0311 puntos cuando el curso 
se ha recibido con aprovechamiento y 0.0341 puntos por hora de docencia. Aquellos cursos 
en los que no se especifiquen las horas del mismo, se considerarán como 4 horas por día 
de realización, y si no vienen expresados en días, como un solo día.

Agrupaciones Profesionales (antiguo qruqo E): 0.0438 puntos por hora de 
asistencia, 0.0457 puntos cuando el curso se ha recibido con aprovechamiento y 0.0487 
puntos por hora de docencia. Aquellos cursos en los que no se especifiquen las horas 
del mismo, se considerarán como 4 horas por día de realización, y si no vienen 
expresados en días, como un solo día.
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Por titulación oficial de igual o superior nivel y distinta a la exigida para el acceso a la 
plaza que se opta, y que guarde relación con ésta:

· 0,15: Bachiller/FP Técnico grado medio/ Tec. Auxiliar.
· 0,25: FP Técnico grado Superior/FP- II Téc Especialista.
· 0,40: Diplomatura.
· 0,60: Licenciatura/Grado.
· 0,70: Experto Universitario.
· 0,80: Especialista Universitario.
· 1,00: Máster Universitario.
· 1,50: Doctorado Universitario.

Superación de ejercicios. Por superación de ejercicios en procesos selectivos para ingreso 
como personal de la Administración Pública, en plazas o puestos de igual categoría a la 
convocada, acreditado mediante la correspondiente certificación de la Administración, 0,50, 
por cada uno, hasta un máximo de 1 punto.

Los aspirantes estarán obligados a aportar los originales de la citada documentación en 
cualquier momento que le fueren requeridos por el Tribunal a efectos de comprobación y en 
todo caso antes de la adjudicación de la plaza.

El tribunal calificador, tendrá la facultad de resolver cualquier duda que pueda surgir acerca de la 
experiencia, cursos, títulos y demás aspectos del concurso.

Los méritos a considerar en la fase de concurso serán hasta el primer día de admisión de 
solicitudes, debiendo ser debidamente alegados y acreditados por el aspirante en el plazo de 
presentación de la solicitud de participación, sin que, en ningún caso, una vez expirado el plazo 
referido, pueda aportar documentación complementaria que acredite extremos no explicitados o no 
justificados en el plazo previsto, limitándose el tribunal de selección a valorar exclusivamente la 
documentación aportada por el interesado en el plazo establecido para la presentación de 
solicitudes y documentación.

Una vez valorados los méritos por el tribunal, este hará público el resultado de dicha valoración, 
mediante anuncio, disponiendo los aspirantes de 3 días hábiles para solicitar las rectificaciones 
que estimen oportunas respecto a la puntuación otorgada en los méritos en la fase de 
concurso.

- En caso de empate, se atenderá a lo estipulado en el punto ocho de los criterios generales 
conforme a lo siguiente:

1º Por la mayor puntuación obtenida por la suma de las fases del concurso y de la oposición.
2º Por la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
3º Por la mayor puntuación obtenida en la fase de concurso, sin límite de puntuación 
máxima.
4º Por mayor puntuación en servicios prestados en el Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
5º Por mayor puntuación en servicios prestados en Administración Local.
6º Por mayor puntuación en servicios prestados en Administración Pública.
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7º Por mayor puntuación en servicios prestados en Sector Privado (cuanta ajena o cuenta 
propia).
8º Por el orden alfabético a partir de la letra establecida en la convocatoria, para la actuación 
de los aspirantes, en aquellas pruebas que no puedan realizarse de forma conjunta.

La ordenación alfabética de los aspirantes, se efectuará atendiendo a las reglas ortográficas 
establecidas por la Real Academia Española.

6.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, aunque haya 
de dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así lo requiera, debiendo 
asistir los aspirantes a la sesión en que hayan sido convocados, siendo excluidos de la 
oposición quienes no comparezcan. Deberán acreditar su identidad mediante DNI, NIE o 
pasaporte, original y en vigor, pudiéndose impedir el acceso a la realización  de las 
pruebas a aquellos aspirantes que no la acrediten.

El orden de intervención será el alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “N”, en el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra «N», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer 
apellido comience por la letra «O», y así sucesivamente. de conformidad con la Resolución 
de 25 de enero de 2023, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los 
aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en BOJA 
de la presente resolución (BOJA nº 19 de 30/01/2023) y  se celebren durante el año 2023.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente, deberá transcurrir un 
plazo mínimo de 5 días hábiles  y máximo de 45 días hábiles.

Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de la celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos  anuncios se harán públicos en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en  los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas de antelación, al 
menos, al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de uno nuevo.

En los ejercicios que no sean leídos públicamente se adoptarán medidas tendentes a 
impedir que se conozca  la identidad de los autores del mismo hasta la total  corrección.

En cualquier momento los Órganos de Selección podrán requerir a los aspirantes para que 
acrediten su identidad, por lo que deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único siendo excluidos 
del proceso selectivo quiénes no comparezcan.
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Los  programas que rigen estas pruebas selectivas son los que figuran para cada categoría 
en los correspondiente anexos.

Si durante el transcurso del procedimiento llegara a conocimientos del Órgano de Selección 
que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a 
los órganos municipales competentes a los efectos que procedan.

El Órgano de Selección adoptará acuerdo haciendo pública la plantilla con las respuestas 
correctas y los interesados podrán formular en el plazo de 3 días hábiles las alegaciones 
sobre el cuestionario que estimen oportunas, debiendo resolverlas el Órgano de Selección 
en idéntico plazo, considerándose definitivo el acuerdo adoptado.

7.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.

El Órgano de Selección estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: Funcionario de carrera o experto designado por el Sr. Alcalde.
Vocales: Cuatro funcionarios de carrera o expertos designados por el Sr. Alcalde.

Secretario: El Secretario de la Corporación  o funcionario en quien delegue.

Todos los integrantes del Órgano de Selección actuarán con voz y voto, excepto el 
Secretario que sólo tendrá de voz.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual número y con los mismos requisitos.

Los Órganos de Selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal 
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Los miembros del Órgano de Selección deberán poseer titulación o especialización iguales o 
superiores a las exigidas para las plazas convocadas.

Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, del 
Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de 
sus miembros. En caso de empate al adoptar un acuerdo, decidirá el voto de calidad de 
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presidente.

En caso de ausencia accidental del Presidente y/o el Secretario serán sustituidos conforme a 
lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Los miembros del Órgano de Selección deberán abstenerse de intervenir notificándolo al Sr. 
Alcalde, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artº. 23 de 
la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria. 

El Sr. Presidente del Órgano de Selección podrá exigir a los miembros del mismo, 
declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstancias previstas en el artº. 23 de la 
Ley 40/2015. Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

Corresponde a cada Tribunal la valoración de los méritos de las personas aspirantes, así 
como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, 
debiendo adoptar al respecto las decisiones motivadas que se estimen  pertinentes.

En el Acta correspondiente a la última sesión de reunión del Tribunal, una vez concluido el 
proceso selectivo, se deberá dejar constancia de la manifestación expresa del Tribunal con 
la identificación nominal de la propuesta de nombramiento como funcionario de carrera.

El Órgano de Selección no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados 
que contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 
seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá 
requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

Los miembros del Órgano de Selección son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados.

Los miembros del Órgano de Selección percibirán las dietas y asistencias establecidas por la 
legislación vigente. El Órgano de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Los asesores-
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especialistas y el personal administrativo que realicen sus funciones en el proceso selectivo 
serán retribuidos en la misma cuantía que los vocales del Órgano de Selección.

Por la Presidencia se procederá al nombramiento de los empleados públicos que deban 
colaborar temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, con las 
competencias de ejecución material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios 
que en cada prueba selectiva se les atribuya. Este personal estará adscrito a dicho Órgano 
de Selección y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste le 
curse al efecto.

Las resoluciones de los Órganos de Selección vinculan a la Administración, sin perjuicio de 
que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el artº. 106 y 
ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Contra las resoluciones y actos del Órgano de 
Selección y sus actos de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan 
indefensión, podrá interponerse recurso administrativo ante la autoridad que haya nombrado 
a su Presidente.

El Órgano de Selección queda facultado para resolver las dudas que se presenten y para 
adoptar los acuerdos necesarios para la tramitación y buen orden de la convocatoria.

8.- LISTA DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y PROPUESTA DE 
NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA.

La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará en los locales dónde se hayan 
celebrado los mismos, así como en el tablón de Anuncios del Ayuntamiento y página web de 
esta Entidad.

Finalizados todos los ejercicios del proceso selectivo, cada Tribunal de Selección  hará público  el 
anuncio del/ de los  aspirante/s aprobado/s, que no podrán exceder de la/s plaza/s objeto de esta 
convocatoria, con especificación de la puntuación de cada ejercicio y fase de concurso y la  total 
obtenida, sumadas en las fases de oposición y concurso. Dicho anuncio será elevado a la Junta de 
Gobierno Local u órgano en quien delegue con propuesta de nombramiento como funcionario/a de 
carrera o de los candidato/s seleccionado/s.

En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación en el tablón de anuncio y en la 
página web del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga, los/as aspirantes que figuren en el anuncio a 
que se refiere la base anterior deberán presentar en el Servicio de Recursos Humanos, la 
documentación acreditativa de los requisitos expresados en la Base 2.

Si dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza mayor, algún aspirante no presentase la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base 2, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

En el plazo de treinta días desde la aportación por los aspirantes propuestos de los documentos 
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referidos, la Junta de Gobierno Local u órgano en quien delegue nombrará funcionarios de carrera 
al/los aspirante/s aprobado/s.

El plazo para tomar posesión será de 30 días a contar desde la notificación del nombramiento al 
interesado, suponiendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

9.-  CREACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJOS

Con los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios y fases de los procesos selectivos y  
no lograra acceder a la plaza convocada, quedará automáticamente y por el orden de puntuación 
obtenido, incluido en una Bolsa de Trabajo para la provisión temporal de futuras plazas vacantes 
idénticas a las convocadas.

Las bolsas de trabajo como herramienta ágil de recursos humanos podrán utilizarse para 
atender las necesidades urgentes  y/o temporales  tanto  régimen laboral o funcionarial 
conforme a lo estipulado en Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores y el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre.

Si la naturaleza de las funciones a realizar en el puesto son propias de una plaza de 
funcionario de carrera, el acceso temporal a las mismas se deberá realizar de conformidad 
con lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 5/2015 de 30 de octubre, mediante 
nombramiento interinos.

Las Bolsas de Trabajo funcionaran con carácter rotatorio, de tal forma que tanto aquellas 
personas que hubieran finalizado un contrato de trabajo o nombramiento interino como a 
aquellas a las que se les hubiera ofrecido un contrato de trabajo o nombramiento interino y 
renunciaran al mismo, pasarán al último lugar de la Bolsa con las siguientes penalizaciones:

1º En caso de renuncia al ofrecimiento de una 1º contratación o nombramiento 
interino, se aplicará una penalización de 9 meses en la que no le será ofrecido de nuevo 
contrato laboral o nombramiento interino, salvo motivos de fuerza mayor que deberán ser 
acreditados  expresamente. (No tendrá la consideración de fuerza mayor encontrarse 
prestando servicios en otra empresa o administración).

2º En caso de renuncia a un tercer ofrecimiento supondrá la exclusión como 
integrante de la bolsa de trabajo, quedando decaído en todos sus derechos respecto a la 
misma. Del mismo modo, aquella persona que haya sido separado del servicio por 
cuestiones disciplinarias quedará automáticamente eliminada de la bolsa.

Las contrataciones o nombramientos que se efectúen para cubrir plazas y/o puestos  con 
carácter de interinidad por vacante, o interinidad por sustitución (bajas por incapacidad 
temporal, excedencias u otras situaciones administrativas de los titulares) o cuando se trate 
de programas subvencionados, serán ofertadas por riguroso orden de puntuación, 
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independientemente del orden en que se estén efectuando las contrataciones temporales 
anteriormente referidas.

No se ofertarán nuevas contrataciones a los integrantes de las Bolsas que se encuentren 
con un contrato  o nombramiento  en vigor en el Ayuntamiento Vélez-Málaga con 
independencia de la categoría profesional que se encuentren desempeñando, salvo que se 
trate de una interinidad por vacante o de contrato se sustitución por vacante.

Todo lo anterior ocurrirá salvo que el contrato o nombramiento a ofrecer al aspirante (que 
corresponda con arreglo al orden establecido en la Bolsa) no pueda serle ofertado al no 
haber transcurrido los plazos previstos para cada modalidad contractual. Así, al tratarse de 
una cuestión ajena al propio trabajador, este no pasará al último lugar de la Bolsa de 
Trabajo, sino que se le respetará el puesto que ocupe en la misma.

Se establece que las personas con discapacidad que hayan superado las pruebas y en 
orden a la puntuación obtenida, se encuadrarán en la relación definitiva de la bolsa, de forma 
que se garantice, que aún sin corresponderle por puntuación, por cada tramo de 20 
seleccionados haya, al menos, un discapacitado.

El periodo de vigencia de las bolsas de trabajo será hasta que se constituya una nueva bolsa 
de trabajo en la categoría profesional correspondiente.

10.- NORMA FINAL.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven de ésas y de las 
actuaciones del tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma establecida por  la Ley 39 /2015, de 1 de octubre.

11.- RECURSO.

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que 
aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, 
contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar 
a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de 
silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

12.- PROTECCIÓN DE DATOS.-
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La presentación de la instancia o solicitud implica, a los efectos de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el consentimiento 
de los afectados para su inclusión en el Fichero del que es responsable el Área de Recursos 
Humanos del Ayuntamiento de Vélez-Málaga, y cuyos datos serán tratados para las finalidades 
relacionadas con la gestión de personal que lleva a cabo esta Administración Local, disponiendo de 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en la 
legalidad vigente, mediante comunicación dirigida al Área de Recursos Humanos en Plaza 
Carmelitas nº 2. 29700 Vélez-Málaga. Igualmente, implica la autorización para que el Excmo. 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga publique en Internet sus datos y las calificaciones obtenidas en los 
diferentes ejercicios. Siguiendo las recomendaciones del manual de Protección de Datos y 
Administración Local de la Agencia Española de Protección de Datos, se publicará el nombre  y  el 
DNI  parcialmente.

ANEXO 1

CONVOCATORIA TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

l Objeto de la convocatoria es la provisión de dos plazas de  Técnico de 
Administración General, encuadradas en la Escala de Administración General, 
Subescala Técnica, perteneciente al Grupo A1, en régimen funcionarial, por el 
sistema de concurso-oposición y entrevista curricular, en turno libre, 
correspondientes a la O.E.P. 2020. 

l Requisitos específicos: Titulación de Licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas 
y de la Administración, Licenciado en Economía, Licenciado en Administración y 
Dirección de Empresas, Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras  o de los 
títulos de Grado correspondientes relacionados con la titulación requerida en el RDL 
781/1986, de 18 de abril, verificados por el Consejo de Universidades a través del 
cauce procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

l Temario:

A) MATERIAS COMUNES:

1. El concepto de Constitución. La Constitución Española de 1978: Estructura. 
Características y Principios generales.

2. El Estado Español como Estado Social y Democrático de Derecho. Los valores 
superiores de la Constitución Española. 

3. Los Derechos fundamentales y las Libertades Públicas. Los Derechos fundamentales 
en la Constitución Española. 

4. La garantía de las libertades y derechos fundamentales. La suspensión de los 
derechos y libertades. 
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5. La Corona. Concepto, estructura y funciones según la Constitución española. La 
regencia. La tutela. 

6. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y Senado. Composición y 
funciones. La función parlamentaria de control del Gobierno: modalidades. Órganos 
dependientes de las Cortes Generales: El Tribunal de Cuentas, El Defensor del 
Pueblo y otros órganos análogos de las Comunidades Autónomas.

7. El Tribunal Constitucional: organización y recursos. Componentes, materias y 
procedimientos de los recursos ante el Tribunal.

8. El poder Judicial: Principios informadores y organización judicial. El Consejo General 
del Poder Judicial. Organización y competencias.

9. El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad del 
Gobierno y de su presidente. 

10.La Administración Pública: Principios constitucionales informadores. Tipología de las 
Administraciones. 

11.La representación política. El sistema electoral español. Los partidos políticos. La Ley 
Electoral General. 

12.Organizaciones sindicales y empresariales de España. Principios constitucionales 
informadores.

13.Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la 
Constitución Española y en los Estatutos de Autonomía. El bloque de la 
constitucionalidad. 

14.Las Relaciones entre Administraciones Públicas. Las relaciones entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas: mecanismos de cooperación y coordinación. El control 
estatal sobre la actividad de las Comunidades Autónomas. 

15.Organización territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El ámbito 
competencial de la Junta de Andalucía: especial referencia a las competencias en 
materia de Régimen Local.

16.Organización institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía: Parlamento, 
Consejo de Gobierno y Administración.  Poder judicial.

17.Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local. Especial 
referencia de las relaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía con las 
Entidades Locales: el Consejo Andaluz de Concertación Local. 

18.Régimen local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. El Municipio 
en el Régimen Local. La regulación constitucional del Municipio.

B) MATERIAS ESPECÍFICAS

BLOQUE I: DERECHO ADMINISTRATIVO GENERAL

19.El Sector Público: disposiciones generales, órganos de las Administraciones Públicas. 
20.Organización y funcionamiento del Sector Público institucional.
21.Los órganos consultivos de la Administración española. Clases de órganos 

consultivos. El Consejo de Estado: Composición, organización y atribuciones. El 
Consejo Económico y Social.
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22.La Administración Pública: concepto. Las Administraciones y las funciones y poderes 
del Estado. Gobierno y Administración. Control legislativo, jurisdiccional y político de 
la Administración.

23.La Administración y la norma jurídica: el principio de legalidad.
24.Fuentes del Derecho Administrativo. Concepto y clases. Jerarquía normativa. 

Autonomía y sistema de fuentes. El valor de la costumbre y los Principios Generales 
del Derecho.

25.La Ley: concepto y clases. Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y 
aprobación de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley.

26.El Reglamento. Clases. Procedimiento de elaboración. Fundamento y límites de la 
potestad reglamentaria. El control de la potestad reglamentaria. 

27.El administrado y el ciudadano en el actual régimen jurídico. Los derechos subjetivos. 
Los intereses legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos de los interesados.

28.El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. Motivación, notificación y 
eficacia.

29.La validez de los actos administrativos. La revisión de oficio de los actos 
administrativos.

30.La declaración de lesividad. Revocación. Rectificación. Límites a la potestad de 
revisión.

31.La obligación de la Administración pública de resolver: Especial referencia a los actos 
presuntos.

32.El procedimiento administrativo común. Principios informadores. Las fases del 
procedimiento I: iniciación y ordenación.

33.Las fases del procedimiento II: instrucción y terminación. Tramitación simplificada del 
procedimiento administrativo común. 

34.Ejecución. Formas de ejecución forzosa: apremio, ejecución subsidiaria, multas 
coercitivas y otras formas de ejecución de los actos administrativos. 

35.Los recursos administrativos: concepto y clases. Requisitos generales de los recursos 
administrativos. Actuaciones recurribles, legitimación y órgano competente. Recursos 
de reposición, alzada y extraordinario de revisión.

36.Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y 
arbitraje. Las reclamaciones económico-administrativas.

37.La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: concepto y naturaleza. Extensión y 
límites. El recurso contencioso: las partes, procedimientos, recursos contra sentencias 
y ejecución de sentencias.

38.La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. Naturaleza y justificación. Sujetos, 
objeto y causa. El procedimiento expropiatorio. Expropiaciones especiales. Garantías 
jurisdiccionales.

39.La responsabilidad patrimonial de la Administración. Régimen jurídico. La 
responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

40.Las formas de acción administrativa. El fomento y sus manifestaciones. La actividad 
subvencional de las Administraciones Públicas. La actividad de policía en el Estado 
de Derecho. Los poderes de policía de las distintas Administraciones Públicas.
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41.La potestad sancionadora de la Administración. Procedimiento sancionatorio y 
principios generales. Especial referencia a la potestad sancionadora local.

BLOQUE II: RÉGIMEN LOCAL Y HACIENDAS LOCALES

42.El municipio. El término municipal. Alteraciones del término municipal en la LBRL.
43.La población municipal. Consideración especial del vecino. El Padrón municipal 
44.Organización y competencias municipales en la LBRL. Especial referencia a los 

municipios de gran población. 
45.Otras Entidades Locales y fórmulas asociadas para la gestión de los servicios. 

Especial referencia a los convenios de cooperación. 
46.La Provincia en el Régimen Local. Organización y competencias de la Provincia en la 

LBRL. 
47.El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de 

Diputados Provinciales y presidentes de las Diputaciones Provinciales. Elección de 
los concejales y de los alcaldes. El estatuto de los miembros electivos de las 
Corporaciones Locales. Los grupos políticos.

48.Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados locales.
49.Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de 

elaboración y aprobación.
50.El personal al servicio de las Entidades Locales. Funcionarios y Personal laboral. 
51.Selección de personal permanente y no permanente al servicio de las Entidades 

Locales. Las situaciones administrativas de los funcionarios públicos locales.
52.El personal laboral al servicio de las Corporaciones Locales. Los Convenios 

colectivos.  
53.El contrato de trabajo. Modalidades. El personal indefinido no fijo. Modificación, 

suspensión y extinción del contrato de trabajo.
54.Derechos del personal al servicio de las Entidades Locales. Deberes del personal al 

servicio de las Entidades Locales. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen 
disciplinario.

55. Instrumentos de la ordenación de la gestión de recursos humanos: plantilla y relación 
de puestos de trabajo. 

56.Los bienes de las Entidades Locales. Clases. Tráfico jurídico de los bienes.
57.Prerrogativas de la Administración respecto de sus bienes: investigación, deslinde, 

desahucio y recuperación de oficio.
58.Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervención administrativa en la 

actividad privada. 
59.Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico y procedimiento de otorgamiento. 

El condicionamiento de las licencias. La declaración responsable y la comunicación.
60.Los presupuestos locales. Concepto y estructura. Principios presupuestarios. 

Contenido. Bases de ejecución. Procedimiento de aprobación.
61.Las Haciendas Locales: clasificación de los ingresos. Tributos, tasas, precios públicos 

y contribuciones especiales. Ingresos patrimoniales no tributarios. 
62.Los impuestos locales:  Impuesto sobre bienes inmuebles, Impuesto sobre 
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actividades económicas e Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.  Impuesto 
sobre construcciones, instalaciones y obras, Impuesto sobre el incremento del valor 
de los terrenos de naturaleza urbana e Impuesto municipal sobre gastos suntuarios

BLOQUE III: CONTRATACIÓN Y URBANISMO Y MATERIAS ESPECIALES

63.Los contratos del sector público. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos 
del Sector Público. Tipos de contratos del sector público.

64.Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y 
consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma 
del contrato. Régimen de invalidez. Recurso especial en materia de contratación.

65.Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y 
solvencia del empresario. Competencia en materia de contratación y normas 
específicas de contratación pública en las entidades locales.

66.Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su 
revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los 
contratos de las Administraciones Públicas: expediente de contratación.

67.Adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas: normas generales y 
procedimientos de adjudicación. El Perfil del Contratante. Plataforma de contratación 
del sector público.

68.Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración Pública en los contratos 
administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación, suspensión y extinción de 
los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

69.El contrato de obras y el contrato de concesión de obras: normas específicas que se 
contienen en la Ley de Contratos del Sector Público respecto a su preparación, 
ejecución, modificación, cumplimiento y resolución.

70.Los contratos de Concesión de servicios, Suministros y Servicios: Normas específicas 
que se contienen en la ley de Contratos del Sector Público respecto a su preparación, 
ejecución, modificación, cumplimiento y resolución.

71.Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía: Estructura y Disposiciones generales. La ordenación territorial: Principios y 
directrices generales. Determinaciones para la protección del litoral y determinaciones 
para la protección del paisaje. La ordenación urbanística: Disposiciones generales. 
Comisiones Territoriales de Ordenación del Territorio y Urbanismo. El Consejo 
Andaluz de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

72.La ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía I: 
Régimen urbanístico del suelo. Clasificación del suelo. Transformación urbanística. 
Facultades y deberes urbanísticos.

73.La ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía II: 
Planes para la ordenación del territorio de la comunidad autónoma de Andalucía: 
clases, formación, aprobación, publicación y efectos.

74.La ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía III: 
Planes para la ordenación urbanística de la comunidad autónoma de Andalucía: 
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clases, formación, aprobación, publicación y efectos.
75.La ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

IV: Ejecución de los planes de ordenación. Sistemas de actuación. Parcelaciones y 
reparcelaciones.

76.La ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía V: 
La ejecución de las actuaciones asistemáticas. Obtención y ejecución de sistemas 
generales. Las áreas de gestión integradas. La expropiación urbanística por razón de 
urbanismo. Instrumentos de intervención del mercado de suelo.

77.La ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
VI: La actividad de edificación. La ejecución de las obras de edificación. Medios de 
intervención administrativa sobre la actividad de edificación. La conservación y 
rehabilitación de las edificaciones.

78.La ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
VII: La potestad inspectora. Restablecimiento de la legalidad territorial y urbanística. 
Medidas de adecuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares.

79.La ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
VIII: Régimen sancionador. 

80.La Administración Electrónica. El derecho y el deber de relacionarse con las 
Administraciones Públicas por medios electrónicos. Identificación y firma electrónica 
de las Administraciones Públicas y de los ciudadanos. La Sede electrónica, punto 
general de acceso y portales de internet. 

81.Registros y notificaciones electrónicas. Publicaciones electrónicas. Los tablones 
edictales. El tablón edictal único del BOE. La actuación administrativa automatizada. 
La interoperabilidad. El archivo electrónico.

82. la transparencia de la actividad pública. Publicidad activa y el derecho de acceso a la 
información pública.

83.La igualdad de género en la constitución, y en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. Normativa para la promoción de la igualdad de género y para la 
prevención y protección integral contra la violencia de género. Transversalidad de 
género.

84.La actividad subvencional de las Administraciones públicas: Tipos de subvenciones. 
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de 
subvenciones.

85.La Ley de Protección de datos de carácter personal. El Reglamento general de 
protección de datos. Principios. Derechos del interesado. Responsable del tratamiento 
y encargado del tratamiento. Recursos, responsabilidad y sanciones. Disposiciones 
relativas a situaciones específicas del tratamiento.

86.Normativa medioambiental: De ámbito nacional y de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

87.Las sociedades mercantiles en general. Estatutos sociales y modificaciones 
estatutarias. Transformación, fusión y escisión. El registro mercantil.

88.Clases de sociedades. Especial consideración de la sociedad anónima.
89.La Unión Europea. Los tratados originarios y modificaciones: especial referencia al 

Tratado de la Unión Europea. La unión política. El proceso de integración de España 
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en la Comunidad Económica Europea.
90.El Derecho Comunitario. Tipología de fuentes: Reglamentos, directivas y 

recomendaciones. La recepción del Derecho Comunitario en España. Participación de 
las Comunidades Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario Europeo.  

91.Las instituciones europeas. El Consejo y la Comisión. El Parlamento Europeo. El 
Tribunal de Justicia. El proceso decisorio. Participación de los entes territoriales no 
estatales en el proceso decisorio.  

92.Prevención de riesgos laborales: Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales y resto de normativa de aplicación: Derechos y obligaciones; 
Consulta y participación de los trabajadores. Organización de la prevención de 
riesgos laborales en el Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

ANEXO 2

CONVOCATORIA AUXILIAR ADMINISTRATIVO

l Objeto de la convocatoria es la provisión de siete plazas de Auxiliar Administrativo, 
encuadradas en la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, 
perteneciente al Grupo C2, en régimen funcionarial, por el sistema de concurso-
oposición y entrevista curricular, en turno libre, correspondientes a las O.E.P. 2019, 
2020, 2021 y 2022. 

l Requisitos específicos: Titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria  
o equivalente.

l Temario:

A) MATERIAS COMUNES:

1. La Constitución española de 1978. Estructura. Principios generales. La reforma de la 
Constitución.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Sus garantía y suspensión. El 
Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión. La regencia y la tutela. 
Elaboración de las leyes.

4. El Gobierno y la Administración del Estado. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes 
Generales. La Ley del Gobierno.

B) MATERIAS ESPECÍFICAS:
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5. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: constitución y 
competencias. Los Estatutos de Autonomía.

6. Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración y coordinación. Sometimiento de la 
Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley y el 
Reglamento.

7. El administrado: concepto y clases. Capacidad y sus causas modificativas. 
Colaboración y participación de los ciudadanos en las funciones administrativas.

8. El régimen jurídico de las Administraciones públicas: principios informadores. La 
competencia de los órganos de las Administraciones públicas. La abstención y 
recusación.

9. Los actos administrativos: concepto, elementos y clases. Términos y plazos. 
Requisitos. Validez. Eficacia. Notificación y publicación. La nulidad y anulabilidad. Las 
disposiciones de carácter general.

10. El procedimiento administrativo. Los interesados. Fases del procedimiento 
administrativo común: iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución. Idea 
de los procedimientos especiales.

11. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos administrativos. 
El recurso contencioso-administrativo.

12. El régimen local Español: principios constitucionales. Regulación jurídica. El municipio: 
concepto y elementos. El término municipal. La población y el empadronamiento.

13. Organización municipal: órganos del Ayuntamiento. Las competencias municipales.
14. El personal al servicio de la Administración local. El ingreso en la función pública. La 

carrera administrativa: la provisión de puestos de trabajo y la promoción interna. 
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Las situaciones administrativas. 
El personal laboral.

15. Ordenanzas y Reglamentos de las entidades locales. Clases. Procedimiento de 
elaboración y aprobación. Los bandos.

16. Procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida de documentos. 
Requisitos de la presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

17. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. 
Régimen de sesiones y acuerdos. Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdos.

18. Haciendas locales. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales. El Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre Actividades Económicas. El Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana.

19. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.
20. Derechos y obligaciones de los trabajadores/as en prevención de riesgos laborales. 

Nociones básicas en prevención de riesgos laborales sobre manipulación de cargas 
de forma segura, seguridad vial y mantenimiento básico de instalaciones en 
condiciones de seguridad y salud. 

ANEXO 3
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CONVOCATORIA ORDENANZA NOTIFICADOR

l Objeto de la convocatoria es la provisión de una plaza de  Ordenanza-Notificador, 
encuadradas en la Escala de Administración General, Subescala  Subalterna, 
perteneciente al Grupo E, en régimen funcionarial, por el sistema de concurso-
oposición y entrevista curricular, en turno libre, correspondientes a la O.E.P. 2021. 

l Requisitos específicos: Certificado de escolaridad o equivalente, o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que se termine el plazo de presentación de solicitudes.

l Temario:

A) MATERIAS COMUNES:

1. La Constitución española de 1978. Estructura. Principios generales. La reforma de 
la Constitución.
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Sus garantía y suspensión. 
El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.
3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión. La regencia y la 

tutela. Elaboración de las leyes.
4. El Gobierno y la Administración del Estado. Relaciones entre el Gobierno y las 
Cortes Generales. La Ley del Gobierno.

B) MATERIAS ESPECÍFICAS:

1. Vigilancia y custodia del interior de edificios. Control de llaves. Actuaciones en caso 
de emergencia.

2. Registro General de Documentos: Entrada, Salida y Tablón de Anuncios.
3. Los documentos en la Administración: Recogida y reparto interiores. Las 

notificaciones administrativas.
4. Los órganos públicos en el municipio: Ubicación física y competencias básicas. 

Principales entidades privadas: Ubicación física.
5. El callejero municipal: orientación y utilización.
6. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.
7. Derechos y obligaciones de los trabajadores/as en prevención de riesgos laborales. 

Nociones básicas en prevención de riesgos laborales sobre manipulación de cargas 
de forma segura, seguridad vial y mantenimiento básico de instalaciones en 
condiciones de seguridad y salud. 

ANEXO 4
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CONVOCATORIA LETRADO

l Objeto de la convocatoria es la provisión de una plaza de  Letrado, encuadradas en 
la Escala de Administración  Especial, Subescala    Técnica Superior, perteneciente 
al Grupo A1, en régimen funcionarial, por el sistema de concurso-oposición y 
entrevista curricular, en turno libre, correspondientes a la O.E.P. 2022. 

l Requisitos específicos: Titulación de Licenciado o Grado en Derecho o equivalente.

A) MATERIAS COMUNES: 

1. La Constitución Española de 1.978. Los principios constitucionales: el estado social y 
democrático de derecho. Los valores superiores en la constitución española.

2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos 
fundamentales. Protección jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona.

3. La corona. Funciones del Rey. El refrendo.
4. El Tribunal Constitucional. Naturaleza. Funciones y composición. Disposiciones 

comunes sobre procedimiento.
5. Órganos de control dependientes de las cortes generales: el defensor del pueblo y el 

tribunal de cuentas. 
6. El poder judicial. La ley orgánica del poder judicial. Regulación constitucional de la 

justicia. La ley de demarcación y planta judicial. El consejo general del poder judicial: 
designación, organización y funciones.

7. La Administración General del Estado: organización territorial. Principios generales.
8. Las comunidades autónomas. Organización política y administrativa. Los estatutos de 

autonomía.
9. La Administración Local. Entidades que la integran. Potestades que les corresponden. 

El marco competencial de las entidades locales.
10. El municipio: los elementos del municipio: territorio y población. Competencias 

municipales. Los servicios mínimos obligatorios.
11. La organización municipal. El alcalde. El pleno. La junta de gobierno. Las comisiones 

informativas y otros órganos. Régimen jurídico.
12. Las fuentes del derecho local. Regulación básica del estado y normativa de las 

comunidades autónomas en materia de régimen local. La incidencia de la legislación 
sectorial sobre el régimen local.

13. Los principios de actuación de la administración pública: eficacia. Jerarquía. 
Descentralización. Desconcentración y coordinación.

14. Los principios generales del procedimiento administrativo. Normas generales de 
actuación de la actividad de las administraciones públicas. Régimen jurídico del sector 
público. Disposiciones generales de la ley 40/2015, de 1 de octubre, principios de 
actuación y funcionamiento del sectro público. Relaciones interadministrativas. 

15. El administrado: concepto y clases. Capacidad de obrar. Representación. Concepto de 
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interesado. Derechos de las personas en sus relaciones con las administraciones 
públicas.

16. El acto administrativo: concepto. Elementos. Clases. Requisitos.La llamada 
administración electrónica. Motivación y forma.

17. La eficacia de los actos administrativos: requisitos de eficacia.Suspensión y revocación. 
La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación infructuosa. La publicación.

18. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo.

B) MATERIAS ESPECÍFICAS:

19. El procedimiento administrativo común. Derechos del interesado. Fases del 
procedimiento. Iniciación. Ordenación. Instrucción y terminación. Términos y plazos.

20. Resolución administrativa. Obligación de resolver. Contenido.La falta de resolución 
expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. 
Caducidad. 

21. El procedimiento de ejecución forzosa de los actos. Principios generales. Medios de 
ejecución. Recaudación de los tributos. Procedimiento de recaudación en período 
voluntario y en vía ejecutiva. Las Tercerías: El Informe de la Asesoría Jurídica 
Municipal.

22. La revisión de los actos en vía administrativa. Procedimiento. Límites. La declaración 
de lesividad. La revocación. La rectificación de errores. La revisión de oficio de actos y 
disposiciones.

23. La impugnación de actos y acuerdos locales. Recursos administrativos. Conceptos y 
clases. Recurso de reposición. Recurso de alzada: especialidad de las entidades 
locales. El recurso extraordinario de revisión. Objeto. Plazo. Resolución.

24. El patrimonio de las entidades locales. Régimen legal. Clases de bienes. Prerrogativas 
y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. Bienes de dominio 
público y bienes patrimoniales.

25. El inventario de bienes municipales. Naturaleza. Gestión. Aprobación. Rectificación y 
actualización. 

26. La afectación y desafectación. Concepto y clases. La cesación de la demanialidad.
27. La organización de la administración de justicia en España: órganos jurisdiccionales, 

clases de los mismos y sus funciones.
28. Orden jurisdiccional contencioso – administrativo: naturaleza, extensión y límites. 

Pretensiones de que conoce. Órganos que la integran. Actividad administrativa 
impugnable. Disposiciones generales sobre plazos. 

29. Orden jurisdiccional contencioso – administrativo: medidas cautelares. Requisitos. 
Jurisprudencia sobre aplicación de la tutela cautelar. Diligencias preliminares.

30. Procedimiento contencioso administrativo: disposiciones generales. Las partes. 
Capacidad procesal. La legitimación. Representación procesal y defensa. Pérdida 
sobrevenida de la capacidad y de la legitimación.

31. El recurso contencioso administrativo. Pretensiones de las partes. Acumulación de 
recursos y de pretensiones. La cuantía del procedimiento. Interposición del recurso 

https://sede.velezmalaga.es/validacion


 

Para validar este documento acceda desde un navegador a la dirección 
https://sede.velezmalaga.es/validacion e introduzca el siguiente código: 

CUD:14614147406033016203

contencioso. Emplazamiento de las partes. Personación. Remisión del expediente 
administrativo.

32. La demanda en el procedimiento ordinario contencioso administrativo, contestación. 
Requisitos, contenido y efectos. Aportación de documentos. Vista y conclusiones. 
Trámite de cuestiones nuevas. 

33. La prueba en el procedimiento ordinario contencioso administrativo. Medios de prueba. 
Anticipación. La prueba documental. Interrogatorio de las partes. Prueba testifical y 
reconocimiento judicial. Prueba pericial y otros medios de prueba.

34. Sentencia y otros modos de terminación del proceso contencioso administrativo: 
desistimiento, allanamiento, transacción, satisfacción extraprocesal, carencia 
sobrevenida del objeto. Requisitos. Incidentes e invalidez de actos procesales. Costas 
procesales.

35. Ejecución de sentencias en el proceso contencioso administrativo. Imposibilidad de 
ejecución. La extensión de los efectos de las sentencias. Ejecución provisional y 
definitiva de las sentencias.

36. Recursos en el proceso contencioso administrativo: contra sentencias, providencias y 
autos. Recurso ordinario de apelación. Recurso de casación. 

37. El procedimiento contencioso administrativo abreviado. Especialidades.
38. Procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona. 

Procedimiento para la garantía de la unidad de mercado. Procedimiento para la 
declaración judicial de extinción de partidos políticos.

39. Concepto de Derecho Mercantil. Teoría del acto de comercio. Contenido actual. 
Especialidades del Derecho Mercantil en materia de fuentes del Derecho. El Código de 
Comercio vigente. Su estructura. El Derecho comunitario.

40. La publicidad en el Derecho Mercantil. El Registro Mercantil. Principios. Organización. 
Objetivo de inscripción en el Registro Mercantil.

41. El proceso de trabajo. Órganos jurisdiccionales. Competencia. Comparecencia en 
juicio, representación y defensa. Conciliación obligatoria.

42. Reclamaciones previas a la vía judicial.
43. El proceso ordinario de trabajo; su tramitación. El proceso monitorio.
44. Procesos especiales; examen especial de los siguientes: Despidos y sanciones; 

salarios de tramitación; procedimiento de oficio; intervención del Fondo de Garantía 
salarial;conflictos colectivos.

45. Recursos en el proceso de trabajo. Recurso de suplicación. Recurso de casación. 
Recursos especiales.

46. Ejecución de sentencias en el proceso de trabajo: Preceptos generales y supuestos 
especiales. Ejecución provisional

47. Objeto del Derecho del Trabajo: Libertad, remuneración, dependencia y ajenidad. 
Formación y desarrollo del Derecho del Trabajo. Contenido y concepto del Derecho del 
Trabajo.

48. El sistema de fuentes del Derecho del Trabajo: Caracterización general. Tipología de 
las normas generales. La potestad normativa de las comunidades autónomas. Las 
ordenanzas de trabajo: Vigencia. El convenio colectivo: Concepto, eficacia y tipología. 
La norma internacional laboral.
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49. La aplicación de las normas laborales: Principios de ordenación. La relación ley 
convenio colectivo. Colisión y concurrencia entre normas estatales y normas 
convencionales. El principio de condición más beneficiosa. Los principios de 
irrenunciabilidad de derechos y territorialidad de las normas laborales.

50. El contrato de trabajo. El trabajador: Concepto jurídico y legal. El empresario: Concepto 
y tipología. La interposición de empresarios. Las contratas y subcontratas de obras y 
servicios. La empresa de trabajo temporal.

51. Clases de contrato de trabajo atendiendo a su duración. Los contratos temporales: 
Tipología y régimen jurídico. Los derechos fundamentales del trabajador. La categoría 
profesional. El cumplimiento de la prestación de trabajo: Deberes de obediencia, 
diligencia y buena fe.

52. La jornada de trabajo: Jornada normal y jornadas especiales. El contrato a tiempo 
parcial y el contrato de relevo. Las horas extraordinarias. El horario de trabajo. Los 
descansos semanales y festivo. Las vacaciones anuales.

53. Las modificaciones del contrato de trabajo. Tipología. La sucesión en la titularidad de la 
empresa. Movilidad geográfica. La suspensión del contrato de trabajo.

54. La extinción del contrato de trabajo: Cuadro general de las causas extintivas. La 
terminación convencional del contrato. Extinción por muerte e incapacidad del 
trabajador. Muerte, jubilación e incapacidad del empresario y extinción de la 
personalidad contratante.  Extinción por voluntad del trabajador.

55. La extinción por causas objetivas. El despido disciplinario. Despido colectivo. 
Prescripción y caducidad delas acciones nacidas del contrato de trabajo.

56. Infracciones y sanciones en el orden social. La prevención de riesgos laborales.
57. La libertad sindical: Titularidad y contenido. La libertad sindical de los funcionarios 

públicos. La representatividad sindical. Las asociaciones empresariales. Las 
representaciones sindicales en la empresa. La protección de la acción sindical. 
Representación y  participación de los trabajadores en la empresa. Las garantías de los 
representantes
del personal. El derecho de reunión.

58. El convenio colectivo de eficacia general: Partes, contenido, elaboración, registro, 
depósito y publicación, eficacia, adhesión, extensión y concurrencia. El convenio 
colectivo de eficacia limitada. Los acuerdos marco interprofesionales.

59. El conflicto colectivo: Concepto y clases. Procedimientos de composición de los 
conflictos colectivos. Huelga: Régimen jurídico. La huelga en los servicios esenciales 
de la comunidad. El cierre patronal 

60. Jurisdicción civil. El juicio ordinario civil. Caracteres y procedimiento. La demanda. 
Efectos. La contestación de la demanda. Reconvención. La rebeldía. Efectos.

61. El juicio ordinario civil: la audiencia previa, momento, sujetos y finalidades. Juicio. 
Diligencias finales. Sentencia. Recursos en la jurisdicción civil. 

62. El proceso penal: principios informadores. Las partes en el proceso penal. Modos de 
iniciación del proceso penal. La denuncia y la querella.

63. El procedimiento abreviado penal. Procedimiento para el enjuiciamento rápido de 
determinados delitos.

64. Los delitos relativos a la ordenación del territorio, la protección del patrimonio histórico 
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y del medio ambiente.
65. Delitos contra la administración pública. Prevaricación. Cohecho. 
66. La actividad financiera: Concepto y naturaleza. El Derecho Financiero: Concepto y 

naturaleza. El Derecho Tributario: Concepto y naturaleza. Fuentes. El derecho de los 
gastos públicos.

67. Las subvenciones: Concepto, naturaleza y régimen jurídico. Ámbito de aplicación. 
Disposiciones comunes a las subvenciones públicas. Procedimientos de concesión. 
Reintegro. Régimen sancionador.

68. El gasto público. Limitación de los créditos presupuestarios para gastos. Los ingresos 
públicos: Concepto. Clasificación. 

69. Principios constitucionales en materia tributaria. Otros principios. La norma tributaria.  
Ámbito de aplicación. Interpretación de las normas tributarias. El conflicto en la 
aplicación de la norma tributaria

70. Régimen de Organización de los Municipios de gran
población I: Ámbito de aplicación. El Pleno, el Alcalde, los Ttes. de
Alcalde y la Junta de Gobierno Local. Los Distritos.

71. Régimen de Organización de los Municipios de gran
población II: Órganos superiores y directivos municipales. Defensa
de los derechos de los vecinos. El Consejo Social de la Ciudad.

72. Régimen de Organización de los Municipios de gran
población III: Gestión Económica Financiera. Órgano de Gestión
Tributaria. Órgano para la resolución de las reclamaciones
económico-administrativas.

73. El Reglamento Orgánico Regulador de los Niveles Esenciales de la Organización 
Municipal. Funciones de la Asesoría Jurídica.

74. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública I: Concepto y fundamento. 
Presupuestos constitucionales de la responsabilidad administrativa. Requisitos de la 
responsabilidad. 

75. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública II: La fuerza mayor. La 
acción de responsabilidad: Especial referencia al plazo de prescripción. La 
responsabilidad de la Administración Pública en relaciones de Derecho Privado. 

76. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública III: La Responsabilidad de 
las Autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.

77. La Expropiación forzosa I: Principios reguladores. Concepto, régimen vigente y 
elementos de la Expropiación. 

78. La Expropiación forzosa II: La declaración de utilidad pública o interés social. 
Declaración de necesidad de la ocupación de los bienes o derechos objeto de 
expropiación. 

79. La Expropiación forzosa III: Determinación del justo precio. Pago y toma de posesión. 
La reversión.

80. La Expropiación forzosa IV.- El Procedimiento de Urgencia. Garantías jurisdiccionales. 
81. Los Contratos de las Administraciones Públicas I: Concepto.

Contratos privados y contratos administrativos de la Administración.
82. Los Contratos de las Administraciones Públicas II: Clases de
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contratos y régimen jurídico. Elementos y forma de los contratos.
83. Los Contratos de las Administraciones Públicas II:

Potestades y prerrogativas de la Administración en la ejecución de
los contratos: El “ius variandi”. Extinción de los contratos
administrativos.

84. Los contratos de las Administraciones Públicas III: La
resolución del contrato. Las modalidades de los contratos típicos.
Los cuasi contratos en el Derecho Administrativo. 

85. Principios de la potestad sancionadora administrativa.
Principios del procedimiento sancionador. El Reglamento de Procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora 

86. Haciendas Locales: recursos de las mismas. Normas generales. Imposición y 
ordenación de tributos locales. Las tasas y las contribuciones especiales.

87. Los impuestos municipales. El impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana 
y rústica.

88. El Impuesto sobre Actividades Económicas. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica. 

89. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. El Impuesto sobre el 
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

90. El recurso de reposición en materia tributaria. Las reclamaciones económico-
administrativas en el ámbito municipal. El órgano para la resolución de las 
reclamaciones económico- administrativas. 

ANEXO 5

CONVOCATORIA  INSPECTOR DE RENTAS

l Objeto de la convocatoria es la provisión de dos plazas de Inspector de Rentas, 
encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios 
Especiales, Cometidos Especiales, perteneciente al Grupo C2, en régimen 
funcionarial, por el sistema de concurso-oposición y entrevista curricular, en turno 
libre, correspondientes a la O.E.P. 2020. 

l Requisitos específicos: Titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria  
o equivalente.

l Temario:

A) MATERIAS COMUNES:

1. La Constitución española de 1978. Estructura. Principios generales. La reforma de 
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la Constitución.
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Sus garantía y suspensión. 

El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.
3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión. La regencia y la 

tutela. Elaboración de las leyes.
4. El Gobierno y la Administración del Estado. Relaciones entre el Gobierno y las 

Cortes Generales. La Ley del Gobierno.

B) MATERIAS ESPECÍFICAS:

5. Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimientos 
Administrativo Común. Disposiciones General. De los interesados en el 
procedimiento. Capacidad de obrar y concepto de interesado. De la actividad de las 
Administraciones Públicas.

6. Los actos administrativos. Disposiciones sobre el Procedimiento Administrativo 
Común. La Revisión de los Actos en vía Administrativo.

7. La Administración Local: regulación constitucional. Tipología de los entes locales. 
Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre 
Administración Local. La Ley de Bases de Régimen Local. La organización 
territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

8. El Municipio: organización, competencias, elecciones municipales y regímenes 
especiales. La Provincia: organización, competencias, elección de los Diputados 
Provinciales y regímenes especiales. Las relaciones entre las instituciones de la 
Junta de Andalucía y los entes locales. El Consejo Andaluz de Concertación Local.

9. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas. El 
Estatuto Básico del Empleado Público. Régimen disciplinario de los empleados 
públicos. Régimen de incompatibilidades de los empleados públicos.

10. Disposiciones Generales del ordenamiento tributario: principios generales, normas 
tributarias. Los Tributos: disposiciones generales, los obligados tributarios, la 
deuda tributaria. Especialidades de los procedimientos administrativos en materia 
tributaria: Fases, liquidaciones tributarias, obligación de resolver y plazos de 
resolución.

11. Tributos locales: normas generales, imposición y ordenación. Tasas: hecho 
imponible, sujetos pasivos, cuantía y devengo. Impuestos locales: enumeración de 
impuestos obligatorios y potestativos, hechos imponibles y naturaleza.

12. El impuesto sobre Bienes Inmuebles: naturales, hecho imponible y no sujeciones, 
beneficios fiscales, sujeto pasivo, base imponible y base liquidable, cuota íntegra y 
cuota líquida, tipo de gravamen, devengo y periodo impositivo, declaraciones y 
comunicaciones ante el Catastro Inmobiliario y gestión tributaria.

13. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana: 
naturaleza, hecho imponible y supuestos de no sujeción; exenciones: sujetos 
pasivos; base imponible, tipo de gravamen, cuota íntegra y cuota líquida; devengo 
y gestión tributaria del impuesto.

14. Marco jurisprudencial del Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de 
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naturaleza urbana: sentencias del Tribunal constitucional, sentencias  del Tribunal 
constitucional, sentencias del Tribunal Supremo, reforma legislativa del Real 
Decreto-ley 26/2021.

15. El Catastro Inmobiliario: definición, naturaleza y ámbito; principios informadores; 
contenido y competencias. Bienes inmuebles a afectos catastrales. El Titular 
Catastral.

16. Convenios de colaboración entre Ayuntamientos y/o Diputaciones Provinciales y la 
Dirección General del Catastro y su influencia en la gestión de los impuestos 
municipales.

17. Declaraciones tributarias y su procedimiento. Autoliquidaciones: su comprobación 
y su rectificación. Procedimiento de notificación en materia tributaria.

18. Procedimientos de recaudación: recaudación en periodo voluntario y en periodo 
ejecutivo; el procedimiento de apremio y su terminación.

19. Revisión tributaria en vía administrativa: normas comunes, procedimientos 
especiales de revisión, recurso de reposición, reclamaciones económico-
administrativas y el recurso contencioso-administrativo.

20. Especial referencia a las devoluciones de ingresos indebidos y a las derivadas de 
la normativa del tributo: liquidación de sus intereses de demora. Especial referencia a 
la prescripción tributaria. 

21. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y sus 
modificaciones. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención y sus modificaciones. Organización de 
la Prevención en el Ayuntamiento de Vélez-Málaga. R.D. 393/2007, de 23 de 
marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia. Riesgos laborales en el puesto de  Inspector de 
Rentas

22. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres y sus modificaciones. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía y sus modificaciones. Ley 13/2007, de 26 de 
noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de 
género y sus modificaciones. Protocolo de prevención y actuación en situaciones 

de posible acoso u otras situaciones discriminatorias del Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

ANEXO 6

CONVOCATORIA PORTITOR CEMENTERIO

l Objeto de la convocatoria es la provisión de una plaza de  Portitor Cementerio, 
encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios 
Especiales, Personal Oficio, perteneciente al Grupo E, en régimen funcionarial, por 
el sistema de concurso-oposición y entrevista curricular, en turno libre, 
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correspondientes a la O.E.P. 2020. 

l Requisitos específicos: Certificado de escolaridad o equivalente, o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que se termine el plazo de presentación de solicitudes.

l Temario:

A) MATERIAS COMUNES:

1. La Constitución española de 1978. Estructura. Principios generales. La reforma de la 
Constitución.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Sus garantía y suspensión. El 
Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión. La regencia y la tutela. 
Elaboración de las leyes.

4. El Gobierno y la Administración del Estado. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes 
Generales. La Ley del Gobierno.

B) MATERIAS ESPECÍFICAS:

5. La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local: Disposiciones generales. El 
municipio: Territorio y población. Organización. Competencias.

6. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto 
Básico del Empleado Público de 2015: Personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
Derechos y deberes. Código de conducta de los empleado públicos. Régimen disciplinario.

7. El Decreto 95/200, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria de Andalucía.

8. El Reglamento de Régimen Interior de Actividades Funerarias y Otros Servicios Mortuorios 
del Municipio de Vélez-Málaga. Maquinaria, útiles y herramientas utilizadas en los 
cementerios municipales

9. Prevención de Riesgos Laborales: Manual y Protocolo de Procedimiento para el puesto a 
desempeñar en el Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

10. Situación geográfica de los cementerios municipales del término municipal de Vélez-Málaga.
11. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Objeto y ámbito de la Ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 
Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público.

Dado en Vélez Málaga a nueve de marzo de dos mil veintitrés.
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Antonio Moreno Ferrer,

Alcalde,

el 10/03/2023, a las 16:10:34.

Vélez-Málaga, 10 de marzo de 2023
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